


















... GOBIERNO DE COLOMBIA 

tefMifWtidGobierno. 

Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. El representante legal así lo afirmará, bajo 
la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la firma y presentación de la oferta. 

Se considerarán HÁBILES aquellas propuestas que obtengan la calificación "CUMPLE" en todos 
los requisitos habilitantes establecidos en el Pliego de Condiciones, así: 

Capacidad Jurídica Cumple/No cumple 

Capacidad Financiera Cumple/ No cumple 

Capacidad de Organización Cumple/ No cumple 

Experiencia Cumple/ No cumple 

VERIFICACIÓN DE CONDICIÓN TECNICA Y ECONÓMICA 

12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 
siguientes puntajes: 

Puntaje 
Concepto 

1 

máximo 

Oferta económica 
60 

Factor de calidad 
19 

Apoyo a la industria 
nacional 20 

Vinculación de personas 
1 

con discapacidad 

Total 100 

13. CRONOGRAMA LP-002-2022

Para el desarrollo de la presente licitación pública se ha establecido el siguiente cronograma 
de procedimientos, que se desarrollarán conforme a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, al 
Decreto 1082 de 2015, y al presente pliego de condiciones en las fechas aquí indicadas y en 
las horas que se indican en el pliego, de acuerdo con el siguiente cronograma de actividades: 
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